










MIJNIC;IPALIDAD DISTBITAL DE 

SAN SEBASTIÁN - C;USC;O 

GERENCIA DE INFRAESIRUCTURA 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Nº 001-2025 GI-MDSS 

San Sebastián, 06 de Enero del 2025 

de presupuesto, las cuales se pueden dar por diferentes razones en la Fase de Funcionamiento de un proyecto 
de inversión, sean estas técnicas o por otros factores externos, debiendo estas ser aprobadas mediante acto 
resolutivo. 

Que, en referencia al INFORME Nº 857-2024-MDSS-GM-OSO/RAVL, el Jefe de Supervisión de Obras, remite a 
Gerente de Infraestructura, la APROBACION MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO MODIFICADO 
POR MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL Nº 03 MAYORES METRADOS, PARTIDAS NUEVAS Y DEDUCTIVOS, DE LA 
OBRA: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE S/N DE LA JUNTA DE 
PROPIETARIOS PUNGAHUAYCCO, PASAJE S/N DE LAS APVS AMERICA, TAMBOBAMBA PARTE BAJA Y CALLE 
PRINCIPAL S/N AL APV TAMBOBAMBA PARTE BAJA, DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - CUSCO - CUSCO" 

Que, Teniendo en consideración que se cuenta con los informes técnicos favorables que contiene en la 
CONFORMIDAD, el Residente de Obra, remite a Sub Gerente de Ejecución de Obras, el EXPEDIENTE TECNICO 
MODIFICADO, POR MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL Nº03 POR MAYORES METRADOS, PARTIDAS NUEVAS Y 
DEDUCTIVOS, del proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR PEATONAL DE 
LA CALLE S/N DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS PUNGAHUAYCO. PASAJE S/N DE LA APVS AMÉRICA, 
TAMBOBAMBA PARTE BAJA DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN- cusca - CUSCO" 

Que, mediante OPINIÓN LEGAL Nº 1011 - 2024-GAL-MDSS-C/RDIV, del Gerente de Asunto Legales, opina por: 
APROBAR, mediante Acto Resolutivo POR LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL N°03 POR MAYORES METRADOS, 
PARTIDAS NUEVAS Y DEDUCTIVOS; del EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO, POR MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL N°03 POR MAYORES METRADOS, PARTIDAS NUEVAS Y DEDUCTIVOS DEL PROYECTO 
DENOMINADO: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR PEATONAL DE LA CALLE S/N DE LA 
JUNTA DE PROPIETARIOS PUNGAHUAYCO. PASAJE S/N DE LA APVS AMÉRICA, TAMBOBAMBA PARTE BAJA 

�- SAN "'e�-- DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN- CUSCO - CUSCO" 
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6 ?J. '0,' Que, por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 

i •NI Í Resolución de Contraloría Nº195-88-CG, Directiva Nº0l-2016-_SGEO-GI-MDSS� y en mérito a las facultades
O-· t delegadas mediante el del artículo Tercero de la RESOLUCTON DE ALCALDIA Nº 172-2024-A-MDSS, "1.1. 

º".."Y. v,; · Aprobación de los expedientes técnicos o estudios definitivos de los proyectos de inversión pública (PIPs), de su 
.... · · · área y fichas de mantenimiento". Por lo que conforme a lo dispuesto por el Art 20 de la ley 27972 -Ley Orgánica 

de Municipalidades, 1.5. Aprobar las modificaciones durante la ejecución física de las inversiones, previo informe 
Z...

..-...=
=:-\1í��técnico y legal favorable, de los proyectos de inversión pública por administración directa en los cuales sea por 

me io de la Unidad Ejecutora de Inversión (UEI), por motivos expresamente contenidos en las normas y en las 
· ectivas que rigen en la Municipalidad.

SE RESUELVE: 

ARTÍCUlO PRIMERO: APROBAR, LA MODIFICACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO EN FASE DE 
EJECUCIÓN, POR MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL Nº03 POR MAYORES METRADOS, PARTIDAS 
NUEVAS Y DEDUCTIVOS; DEL PROYECTO DENOMINADO: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD 
VEHICULAR PEATONAL DE LA CALLE S/N DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS PUNGAHUAYCO. PASAJE S/N DE LA 
APVS AMÉRICA, TAMBOBAMBA PARTE BAJA DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN- cusca - CUSCO", Por un monto de 
-S/ 1580,577.33, por lo tanto, el presupuesto modificado total asciende a la suma de S/. S/. 4,281,361.75 soles,

7.9.
'?' · "

TICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Infraestructura a través de sus áreas competentes,
lizar el registro en el Banco de Inversiones, de la MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL N°03 POR 
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